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okfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un aüo.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionul que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Minas. 

D. Juan Moreno Benitez, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Fernando Pardo, 

vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 15 de Julio 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
12 pertenencias de una mina de plata que 
tendrá por nombre La Casualidad, sita 
en terreno de herederos de Pablo Jimé
nez, término municipal de Horcajo, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Medio
día con arroyo del Valle y terreno de 
Juan Genil y Juan Rivas; Norte con el 
prado de Rivas; Levante con Sierra de 
Horcajuelo, y Poniente con arroyo de 
Valdelacasa. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará por punto 
de partida una calicata practicada á un 
metro de distancia de la pared ó cerca 
del prado de Rivas, mirando al Mediodía 
y á seis metros de distancia al Poniente 
de tres robles reunidos que están junto 
la pared de la misma; desde este punto 
se medirán el Mediodía 600 metros, al 
Norte 400 metros, al Levante 100 metros 
y al Poniente otros 100 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 16 de Julio la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOIETIN or iciAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 23 de la ley de minas de 6 Ju 
lio de 1S59, con el fin de que los que se 
crean cen derecho presenten sus oposi 
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 23 de Julio de 1874.-J. Mo 
r e n o Benitez. 

extraviado y pueda reclamarlo del Jefe de 
dicho destacamento he acordado hacerlo 
público por medio de este periódico ofi
cial. 

Madrid 28 de Julio de 1874.-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

La Diputación provincial, enterada 
del legado de 125 pesetas hecho á la In
clusa de esta capital por la lima. Señora 
Doña Juana Sánchez Heredia, ha acor
dado hacerlo público por medio del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Julio de 1874.-Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza. = 
Conde de la Romera. 

Orden publico.—Negociado 1 0 . 
Húmero 765. 

En la casa-cuurtel del puesto de Guar
dia civil establecido en la colonia de La 
Concepción, término de Vicálvaro, hay 
depositado un cajón que debió perder al 
gun arriero ó carretero; y para que He 
gue á noticia de la persona que lo haya 

La Diputación provincial, enterada 
del donativo de 36.000 rs. vn. hecho por 
partes iguales á la Inclusa y Hospicio de 
esta capital por la testamentaria del se
ñor Conde de Fuente Nueva, cantidad que 
corresponde á dichos establecimientos 
del legado hecho por el citado señor á los 
de esta capital, ha acordado hacerlo pú
blico por medio del BOLÍTIN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid 28 de Julio de 1S74. - L o s Di
putados Secretarios, Miguel Carranza. — 
Conde de la Romera. 

Enterada esta Corporación del dona
tivo hecho por el Excmo. Sr. D. José Lois 
é Ibarra, Vocal déla Comisión provincial, 
que consiste en dos fuentes de piedra 
blanca destinadas al servicio de los asi
lados en el Hospicio, ha acordado se 
haga público este donativo por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 2b de Julio de 1S74. -Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza.— 
Conde de la Romera. 

Reserva extraordinaria.—Circular. 

Llamados al servicio de la reserva 
extraordinaria por decreto del Poder Eje
cutivo de la República de 18 del corrien 
te, inserto en la Gaceta de Madrid del 
19 del mismo, 125.000 hombres de los que 
en el dia de la publicación del citado de 
creto fueren solteros ó viudos sin hijos, 
no hayan servido en el Ejército ó Arma 
da, ni sido redimidos, sustituidos ó ex
ceptuados por inutilidad física en reem
plazos anteriores, y que en 30 de Junio 
último tuvieran ya 22 años y no nubie 

ran cumplido 35; y correspondido á la 
provincia de Madrid en el repartimiento 
verificado para la organización de los 80 
batallones que han de formarse de la in
dicada reserva 5.679 hombres; la Comi
sión permanente de la Excma. Diputa
ción provincial, teniendo presente el corto 
plazo dentro del cual han de darse ter
minadas las operaciones de la recepción 
de mozos útiles, deseando evitar los en
torpecimientos que pudieran dilatar este 
acto, cree oportuno hacer saber á los 
Ayuntamientos de la provincia por medio 
de esta circular las siguientes disposicio
nes: 

1 / Con arreglo á lo consignado en el 
articulo 13 del referido decreto, quedan 
subsistentes todas excepciones compren
didas en los artículos 74 y siguientes de 
la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856, á excepción de las 3.' y 4." de dicho 
articulo, á no ser que los comprendidos en 
ellas estuvieren ordenados in sacris an
tes déla publicación del referido decreto. 

2 / Los mozos que aleguen cualquiera 
de las excepciones que se expresan en los 
citados artículos solicitarán de los Ayun
tamientos respectivos que se instruyan 
los oportunos expedientes para justificar 
su alegación, teniendo estas corporacio
nes presente que aquellos se instruyan 
en debida forma y en papel de oficio, pre
via citación de los mozos interesados y 
del Regidor Sindico, uniendo las partidas 
de bautismo de los mozos que pretendan 
exceptuarse, las de todos los hermanos 
que estos tengm, las de defunción desús 
padres y las de casamiento de sus indi
cados hermanos, según los respectivos 
casos: después de emitido* dictamen en 
cada expediente por el Regidor Sindico, 
el Ayuntamiento ó Comisión que se elija 
al efecto, en vista de lo que resulte de la 
información testifical que se practique y 
de los expresados documentos, fallará lo 
que corresponda. 

3." Debiendo celebrarse sorteo entre 
todos los mozos comprendidos en el ar
ticulo 8." del repetido decretp, y por con
siguiente, siendo los principalmente inte
resados en que se esclarezcan los hechos 
que aleguen y se traten de probar en los 
expedientes áque se refiere la disposición 
anterior los m<>zos á quienes hubiera to
cado en el mismo los números inmedia
tos sucesivos, la Comisión provincial, 
con arreglo á lo preceptuado en la ley de 
30 de Enero de 1856, únicamente cono
cerá de aquellos expedientes con cuyos 
fallos no se hallaren conformes los respec-
tivosinteresados á quienes perjudique, los 
cuales tienen derecho de alzarse de los 

mismos dentro del término y en la forma 
prevenida en dicha ley, cuidando los Al
caldes, en este caso, de que tanto los re
clamados como los reclamantes se pre
senten ante la Comisión provincial el dia 
designado por esta. 

4.* Para resolver sin entorpecimien
tos sobre los casos de excepción moral 
anteriormente dichos que se funden en 
el impedimento para el trabajo del padre, 
abuelo etc., ó sean los comprendidos en 
los párrafos 1/, 5.*, 7.', 8 / y 9 / del ra-
ticulo 76 de la ley de reemplazos, los 
Ayuntamientos harán que los individuos 
cuyo impe limento se alegue se presen
ten acompañando á los mozos ante la Co
misión provincial el dia que se señale á 
las respectivas corporaciones municipa
les para la recepción de estos, á fin de 
comprobar el impedimento alegado. 

5 / Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Febrero último, no serán reconocidos 
por los Facultativos civiles y militares 
sino aquellos mozos que alegaren defecto 
físico de los comprendidos en el cuadro 
aprobado por decreto de 26 de Mayo del 
presente año 

6.* Los mozos que solicitaren su ex
clusión del alistamiento por hallarse ca
sados con anterioridad al 18 del mes ac
tual, fecha del citado decreto, lo justifica
rán por medio de las correspondientes 
partidas aquellos que hubiesen celebra
do su matrimonio con anterioridad á la 
publicación de la ley sobre matrimonio 
civil; y los que le hayan contraído des
pués de regir esta, con las oportunas cer
tificaciones expedidas por los Juzgados 
municipales correspondientes, por ser la 
forma legal y completa con que pueden 
justificar dichos extremos: también acre
ditarán su estado con esta clase de docu
mentos las que alegaren ser madres viu
das ó hermanas huérfanas de los mozos 
que pertenezcan á la presente reserva. 

Los Ayuntamientos cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad del exacto 
cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, así como de remitir á esta Comi
sión provincial las actas de declaración 
de mozos útiles tan pronto como las ten
gan ultiinadas. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se inserta en este BOLETÍN 

para inteligencia de los Ayuntamientos 
de la provincia. 

Madril 25 de Julio de 1874.=E1 Vi
cepresidente, Ignacio Suarez García. — El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEI. PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1875 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las oblaciones de dicho mes y anteriores, formaéi por la Contaduría de fondas provinciales, conforme á lofmcnido en el art. 83 de 
ley provincial de 20 dr Ago-to de 1870. -

1.' 

2." 

3 / 

4.' 

5.* 

6/ 

1/ 
2.' 
3 / 

4/ 

5.* 

2.* 

2.* 
3 / 

t * 

5.* 

1.' 
2 / 

4 . ' 

5." 

6.' 
V 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S 
TORIOS. 

O B L I G A -

C A P I T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
aion permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

Sositaria y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

f Sueldos del Archivero de la provincia y per-
) sonal del mismo 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 

!

^ y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes •« 
ídem de los Médicos de nanos y aguas mi

nerales / 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

1.250*00 
y. 500*00 

3.000*00 

580*82 

907'06 

62*50 

1.188*50 

398*00 

C A P Í T U L O II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos do quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del "BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1809 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS pb SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

Idomid. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE i'.. II. \s A H Í ; -

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

16.876*88 

3.000*00 

2.000*00 

5.000'00 

2.093*30 

398.214*25 400.307*55 

615*40 

926*85 

311*45 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

Sesión del 1 0 de Julio de 1 8 7 4 . 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR GROIZABD. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campó'» (Sr. Marqués <?e).~ 

Arcas y Benitez.— C i s u s o . — Ceinos.— 
Collado.—Estébm Colhntes.—Floren.— 
Font.igud G.irgollo.— G irbiso.— García 
del Barrio.— Guerrero Brea.— Ibarra.— 
Lois.— Martin Argenta.— Martínez Es
colar.— Pérez (D. Simón).— Pérez Gar
cía.— Ramos Prieto.— Rey.— Rojas.— 
Somalo. —- Suarez García.— Torres de 
Mendoza.—Marqués de Yivel.-y-Carran-
2A y Valle, Secretario.—Conde de la Ro
mera. 

Abierta la sesión á lus tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queiló enterada que los se
ñores Martin Murga, Rovira Valdés y 
D. Jo6é María López no podían asistir á 
la sesión por hallarse enfermos. 

Asimismo* quedó enterada de una 
comunicación del Director del Hospicio, 
participando que el Sr. Diputado D.José 
Lois é Ibarra ha hecho un donativo á 
aquel establecimiento, consistente en dos 
fuentes de piedra blanca; acordándose en 
su vista dar las gracias al Sr. Lois y pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL el expresado 
donativo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conceder á los Sres. Diputados Don 
José Guerrero Brea y D. Saturnino Es
teban Collante* 20 y 45 diaa de licencia 
respectivamente para atender al resta
blecimiento de su salud. 

Admitir la dimisión que D. Juin Ber
mejo González y D. José López hacen de 
sus respectivos destinos de peón de la 

> 
i 

1/ 
2.° 

3.' 

Único. 

Ú ico. 

Único. 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 
. Jt 

CAPITULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia •.<.*. 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

1.* 

2.* 

Único. < 

Único. 

1/ 

2.* 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales J A ' " 
Personal facultativo de carreteras i.000 Oü 

CAPÍTULO III.-OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

A RTICUL08 

Pesetas. 

50.000'00 

20.000*00 

45.000*00 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

115.000*00 

1.000*00 1.000*00 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

2.000'00 
15.000*00 

2.427*49 

CAPITULO UNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre ue 1873 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

T O T A L 
por secciones. 

Pesetas. 

539.111*28 

r,.<n>o'oo 

17.000*00 

2.427*49 24.427*40 

503.53377 

En Madrid á 22 de Julio de 1874 . -V / B.--E1 Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Suarez García.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 21 de Julio de 1874.-La Diputación conforme.-El Presidente, R. Prieto.e: 
El Diputado Secretario, Romera. 

carretera de N-ivalcarnero á Cadalso, y 
nombrar para una de estas plazas á Don 
Manuel Giiar. 

Declarar vacante la plaza de Practi
cante supernumerario de medicina y ci
rugía del Hospital de San Juan de Dios 
por no haberse presentado á tomar pose
sión de ella D. Enrique Carlos Martínez, 
á quien estaba conferida. 

Nombrar Practicante super- umerario 
de farmacia del Hospital de San Juan de 
Dios al aspirante aprobado D. Antonio 
Carrascosa y Estrella. 

Conceder 45 dias de licencia al Prac
ticante de medicina del Hospital provin
cial D. Mariano Ayala y Cárdenas: 30 
dias á los Facult.tivos de la Beneflc i n -
cia D. Ezequiel Martin de Pedro y Don 
Julián Ortiz de Lunzagorta; á los Practi 
cantes de la misma D. Francisco Aguado 
Webre, D. José Mingue/ Sánchez, Don 
Víctor Albuerne y Manzano, y al porte
ro cuarto del Hospital provincial Don 

Bartolomé Grau; 20 dias al Escribiente 
de la Inclusa D. Julio Zacarías Saiz, y al 
Auxiliar de Contaduría D. Alfredo Aven-
daño. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen proponiendo la concesión de 20 
dias de licencia al Archivero de esta cor
poración D. Ramón Molina y Serrano. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que le 
parecía excesivo el número de licencias 
que se concedían, siendo de temer que el 
servicio se resintiera, especialmente en 
la parte facultativa, puesto que los su
plentes que queiaban en lugar de los que 
salían con licencia no prestarían desegu
ro el servicio con la misma asiduidad é 
inteligencia que los que lo hacen habi-
tualmente por desempeñar los cargos en 
propiedad. Que á pesar de ello no se opo
nía á conceder la licencia al Archivero, 
pero rogaba á la Comisión fuese parca en 
el asunto. 

El Sr. Lois, como de la Comisión, dijo 



Miércoles 29 de Julio de 1874. 3 

que podía asegurar que los suplentes á 
que se refería el Sr. Torres de Mendoza 
prestaban su servicio con perfecta regu
laridad, sin que hasta ahora se hubiese 
notado en ellos falta alguna. Que la Co
misión no podia dejar ffe proponer se con
cediese licencia á todo aquel que alegase 
y comprobase para ello una causa justa, 
pudiendo luego la Diputación apreciarla 
en su verdadero valor, y ofreció desde lue
go que la Comisión no concedería más li
cencias simultáneamente que las que el 
buen servicio consienta. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, fué aprobado el dicta
men en votación ordinaria. 

Igualmente se dio cuenta ii otro dic
tamen proponiendo se concedan 22 dias 
de licencia al Oficial de Secreto ría D. Vi
cente Morquecho. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que, 
si la memoria no le era infiel, para apro
bar hace pocos dias un dictamen por el 
que se aumentaba el persona) de la Sec
ción de Cuentas municipales se habia 
tenido presente la trascendencia y cuan-
tiosidad de los trabajos á ella encomen
dados, y siendo el Sr. Morquecho el Jefe, 
y el más importante por consecuencia, 
le extrañaba se le concediese licencia con 
probable detrimento del servicio. 

El Sr. Lois manifestó que la Comisión 
habia tenido en cuenta las razones aduci
das por el Sr. Torres de Mendoza; pero 
eran de tanto peso los motivos en que 
el Sr. Morquecho fundaba su pretensión, 
que no habia podido menos de proponer 
se le concediese licencia por tan corto 
plazo, bajo formal promesa de regresar 
antes, si le era posible. 

El Sr. Collado hizo presente que el se
ñor Morquecho, empleado celoso de su 
deber como el que más, habia ya com
pensado el perjuicio que de su ausencia 
pudiera seguirse al Negociado, dedicando 
hace muchos dias horas extraordinarias 
al despacho de sus asuntos. Y como por 
otra parte era esta la primera licencia 
que el Sr. Morquecho habia solicitado 
después de sus largos años de servicios, 
rogaba encarecidamente á la Diputación 
se la concediese. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen en votación ordinaria. 

Seguidamente se leyó un dictamen 
proponiendo la cesantía del Practicante 
de medicina y cirugía del Hospital pro
vincial D. Nicolás Vázquez Toscano, 
fundado en su mal comportamiento en el 
desempeño de dicho cargo. 

El Sr. Arcas dijo que ha observado 
poca energía en el correctivo de estas fal
tas, y que deseaba que en adelante se apli
case el castigo con más prontitud. 

El Sr. Ceinos contestó diciendo que 
no cabía mas castigo para esta clase de 
faltas que la cesantía, acordada inmedia 
tamente después de su conocimiento; 
siendo aprobado el dictamen en votación 
ordinaria. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Conceder el ingreso en el Hospicio de 
1 < J 8 niños Eduardo Sastre y Manuela Pe-
r e z » Concepción Santamarina, Andrés 
Guerrero, Gregorio Aranguena y Ángel 
Díaz. 

Trasladar al manicomio de San Bau
dilio los dementes q u e en la actualidad 
existen en observación en el Hospital 
provincial, oficiándose al Presidente de 
la Hermandad del R e f u g i o i n Y l t á n ( l o i e á 

que costee la conducción de dementes 
hasta Zaragoza ó Alicante, costeándola 
caso negativo la Diputación, y debiendo 

ser de cuenta del Director del manico- . 
mío la conducción desde los indicados I 
puntos. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión inmediata el expediente re 
lativo á reforma del reglamento del 
Hospicio. 

Dejar asimismo sobre la mesa y con 
el mismo objeto el referente á obras de 
reforma del Hospital provincial y trasla
ción de los enfermos á la parte nueva. 

Aprobar definitivamente el remate á 
favor de D. Eugenio Carriedo para el su
ministro de pana los Hospitales provincial 
y de San Juan de Dios é Inclusa, al pre
cio de 40 céntimos de peseta el kilogra
mo, debiendo abonarse por separado y 
mensual mente al contratista una peseta y 
79 céntimos en cada 100 kilogramos como 
diferencia entre los derechos impues
tos al pan en la actualidad y los que pa
gaba al tiempo de verificarse la subasta. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta y publicación del Diario oficial 
de Avisos, fijando el plazo de 15 dias, a 
contar desde el en que aparezcan los anun
cios en los periódicos oficiales. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para el uso de los huevos con des
tino á la confección de albondiguillas y 
reboce de merluza para la alimentación 
de los enfermos, debiendo abonarse este 
gasto con cargo á la cantidad consignada 
á la Botica hasta incluirlo en el presu
puesto adicional. 

Conceder á D. Gregorio Pinto, Cape
llán mayor que fué del Hospital general, 
el abono de la congrua á que tiene dere
cho desde que dejó de desempeñar aquel 
cargo, reservándose la Diputación el de 
destinarle á otro servicio análogo, cesan
do entonces en el percibo de la congrua, 
conforme á las condiciones de la primiti
va concesión. 

Continuar por Administración el abas
tecimiento de aceite á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
que se normalice en el mercado el precio 
de este articulo. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar el reparto de las cuotas que 
por contribución territorial han de satis
facer los pueblos de la provincia durante 
el presente año económico, que al tipo 
fijado de 18 por 100 dan un importe li
quido para el Tesoro de 8.751.698 pesetas 
44 céntimos. 

El Sr. Presidente manifestó que este 
acuerdo se cumplimentaría antes de ser 
aprobada el acta en que consta, con ob
jeto de que los pueblos incluyan cuanto 
antes en sus respectivos presupuestos las 
cuotas de que se trata, conformándose 
con ello la Diputación. 

Acto continuo se dio cuenta por la 
mesa de haber designado para cubrir las 
vacantes que existían en algunas comi
siones á los Sres. Diputados Aguilar de 
Campóo é Ibarra para la de Hacienda; 
González (D. Maximiano), González Fio-
ri y Casuso parala de Gobernación; Groi-
zard y Floren para la de Beneficencia. 

Seguidamente el Sr. Ceinos propuso 
que en vista de lo avanzado de la esta
ción, y teniendo en cuenta la necesidad 
de ausentarse de Madrid en que se ha
llaban muchos Sres. Diputados, se varia
sen los días y hora de las sesiones, veri
ficándose estas los lunes, miércoles y vier
nes de cala semana, á las cuatro de la 
tarde; y así lo acordó la Diputación. 

Acto seguido el Sr. Collado participó 
el óbito del Sr. D. Quintín Chiarlone, 
Vicepresidente que fué de esta Corpora

ción, acordándose hacer pública la ex
presión del sentimiento que esta desgra
cia ha causado á la Diputación provin
cial. 

El Sr. Torres de Mendoza pidió cons
tase sobre la mesa lista nominal de los 
Sres. Diputados y empleados que se ha
llen disfrutando licencia, y de los que en 
lo sucesivo la obtengan. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las cuatro y 
media de la tarde.-El Presidente, Ale
jandro Groizard.—Los Diputados Secre
tarios, Miguel Carranza.—Conde de la 
Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D -

&esion de 8 de lulio de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de un oficio en que la 
Comisión provincial de León participa 
que Agustín Alonso Carro, del alista
miento de Fresneda para la última reser
va, ha sido exceptuado del servicio de las 
armas como hijo de sexagenario pobre, 
la Comisión acordó ordenar sea dado de 
baja en la caja de esta provincia, donde 
ingresó por cuenta de aquella. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Nombrar á D. Gil Gutiérrez y D. Ce
ledonio Herranz para las dos vacantes 
de Concejales que existen en Somosierra. 

Disponer cesen en el cargo de Conce
jales del Ayuntamiento de Pelayos Don 
Facundo González, D. Nemesio Cabezuelo 
y D. Fabriciano Redondo, por incompati
bilidad con los de Fiscal municipal, Juez 
suplente y Fiscal suplente que respectiva
mente desempeñan; y nombrar en su lu
gar á D. Felipe Rodrigo Fernandez, Don 
Mariano González Hernández y D. Este
ban Redondo Martin. 

Reclamar nuevamente del Ayunta
miento de esta capital el expediente orí • 
ginal, ó en su defecto copia certificada 
del mismo, instruido para la construc
ción y explotación de un tramvia que 
partiendo de la plaza de Chamberí ter 
minase en el barrio del Pacifico, cuya con
cesión se hizo á favor de D. José Calata-
yud; debiendo igualmente remitir certifi
cación de las actas de las sesiones de 15 y 22 
de Diciembre último, y cuantas noticias 
puedan ilustrar el asunto; y habiéndose 
hecho esta reclamación con fechas 13 de 
Marzo y 13 de Mayo últimos, apercibir al 
Ayuntamiento con la responsabilidad á 
que haya lugar si en el término de quin
to dia no cumple estos acuerdos. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar la venta de 
10 áreas y 75 centiáreas de terreno en la 
dehesa del Batan de Alcalá de Henares 
que desea adquirir D. Bernardo García 
para el desarrollo de una fábrica de hari
nas que posee en dicho sitio, en vista de 
que para la enajenación se han observado 
los preceptos legales, y que además de la 
poca importancia de ella, redunda en be
neficio de la industria. 

Prevenir al Alcalde de San Agustín 
que en término de ocho dias remita las 
cuentas desde 1868 á 1870; y apercibirle 
para en su caso con exigirle la responsa
bilidad que proceda. 

Manifestar al Alcalde de Mejorada del 

Campo que las cuentas de 1871-72 que 
reclama fueron recogidas en 19 de Mar
zo último por D. Mariano Cuenca para 
los efectos prevenidos en el art. 155 de 
la ley; y advertir á aquella autoridad que 
tiene atribuciones para exigir al Alcalde 
saliente el cumplimiento de su deber ó 
la entrega de cuentas, imponiéndole la 
multa que marca el art. 175, nombrando 
un plantón, si esto no bastase, c u y a 6 die
tas serán satisfechas por el contumaz 
hasta que presente las cuentas que retie
ne en su poder. 

Manifestar al Alcalde de Robledo de 
Chávela que la conducta seguida por el 
Ayuntamiento para obligar á D. Celes
tino de la Fuente á presentar las cuentas 
deltiempade su administración se en
cuentra perfectamente ajustada á los 
preceptos legales. 

Autorizar al Negociado de Cuentas 
para dirigir recuerdos á los Ayuntamien
tos morosos en la remisión de los docu
mentos y reintegros acordados en las 
cuentas municipales, señalándoles el pla
zo de ocho dias, con apercibimiento de 
proceder contra los mismos á lo que hu
biere lugar cuso de no cumplir con lo 
que se les ordene, á fin de conseguir la 
ultimación del crecido númuro de cuen
tas que se hallan pendientes de resolu
ción por las razones indicadas. 

Autorizar al Alcalde de Guadarrama 
para trasportar al depósito de maderas 
de dicho pueblo 23 pinos en rollo, que 
procedentes de cortas fraudulentas he
chas en los montes del mismo se ha
llan detenidos en la plaza pública de Los 
Molinos, previniendo al Alcalde del pri
mero de dichos pueblos justifique el cor
te de los árboles; y ordenar al de Los Mo
linos haga entrega de ellos á aquel, pre
vio el correspondiente recibo, con el fin 
de enajenarlos al propio tiempo que las 
demás maderas que de análoga proceden
cia existen en Guadarrama, y cuya ven
ta se hará en la época oportuna que se
ñale el Ingeniero Jefe de Montes. 

Autorizar al Ayuntamiento do Los 
Molinos para que sin pérdida de tiempo 
y con las formalidades de costumbre 
enajene, bajo el tipo de 33 pesetas, 22 pi
nos en rollo procedentes de cortas frau
dulentas hechas en los montes de dicho 
pueblo, y prevenir al Alcalde participe á 
la Comisión provincial eJL resultado del 
remate. 

Aprobar el estado de recaudación é 
inversión de fondos de la provincia en el 
cuirto trimestre del año económico de 
IV73 á 74. 

Proponer á la Diputación que el 16 
por 100 repartido á los pueblos de la pro
vincia al aprobarse el presupuesto de 
1874 á 75 se amplíe con el 5 por 100 que 
próximamente corresponde á 633.812*39 
pesetas, baja culculada en los ingresos por 
virtud de los decretos de 26 de Junio 
próximo pasado; cuyo aumento se pu
blique con toda urgencia en el BOLETIN 

OFICIAL á fin de que los Ayuntamientos 
puedan incluir en sus presupuestos las 
cantidades necesarias, pasando previa
mente el expediente á la Comisión de 
Hacienda. 

Por último, se adoptaron los siguien
tes acuerdos respecto á reservas del ejér
cito: 

RESERVA DE 1873. 

Aranjuez.—Lorenzo Martin Chueca: 
Exceptuado por mantener á su madre 
viuda y pobre. 

Valdemorillo.—Luis Palacios Alame
da: Exceptuado por mantener u su ma-
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dre, habiendo desaparecido el padre hace 
más de lo años. 

RESERVA DE 1874, EXTRAORDINARIA. 

Valderaorillo.—Vicente Fuster Gax: 
Exceptuado como hermano único de 
soldado. 

Centro.—Mariano Menendez Suazua-
ras: Redimió. 

Ho8picio.-«-Timoteo García Gómez: 
Redimió. 

INGRESADOS Et« CAJA DB OTRAS PROVINCIAS. 

Burgos. 

Arija.—Silvestre Ahumada Dargüeso. 

Cor uña. 
Vimianzo.—Francisco Santos Ro

mero. 

Patencia. 
Buenavista.—Juan del Dujo Franco. 

Lugo. 

Navia de Luarca.—Dionisio Villar 
Bustos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García.-El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

TERCERA SECCIÓN 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 
Cuenta que en cumplimiento de la órien de 20 de Ago3to de 1869, expedida por 

el Ministerio de Gracia y Justicia, presenta el Recaudador de costas de esta Excelentí
sima Audiencia de las cantidades que obran en Recaudación, causas de que proceden, 
personas á quienes corresponden y cuota á que cada uno tiene derecho, comprensiva 
desde 1/ de Marzo de 1873 á 31 Je Marzo de este año. 

Madrid 28 de Julio de 1874.-El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

FECHAS CANTIDAD. 

de la ASUiNTOS — 
INTERESADOS. distribución. de que proceden las caita». Reales cents. 

ABOGADOS. 

Ochoteco. . . . 15 Setiembre 1873. Contra Julián Martin y otro, por 
7C07 

Francisco. . . . ídem. 48*20 
Valle y Campo. . 15 Octubre. Duna Tomasa Rodríguez con Doña 

-J!li 9É ; ... 1 144 
Fernandez León. 15 Noviembre. Contra Francisco Antonio Gil, por Fernandez León. 

82'28 
González Ordoñez 24 Diciembre. Contra Gregorio Camarino, por le-

9 9 

PROCURADOR. 

ídem. D. Hermenegildo Cuéllar. . . . 7'07 
DIVERSOS INTERESADOS 

Roldan, Secreta-
15 Julio 1S73. Doña Teresa Nisel con la compañía 

2'24 
15 Octubre. Contra Casimiro Alonso García. . 8*04 

ídem. Contm Doroieo Arreo Quiroga.. . 8'04 
15 Noviembre. Doña María <:e los Dolores Padura 

con Lona Manuela de las Nieves 
12«20 

Olarria, Secretario 15 Setiembre. Julián Martin y otro, por hurto. . 75«2ü 
Garzón, Secreta

Julián Martin y otro, por hurto. . 

rio ídem. 3*08 
Martinez, Escri

bano de Cámara 28 Febrero 1874. Contra Fausto Fernandez y otro. . 19*28 
Hernández (Nu-

Contra Fausto Fernandez y otro. . 

valcarnero).. . 31 Julio 1873. Los herederos y legatarios de D. Eu-
23'14 

Aguilera (Orgaz). 30 Setiembre. D. Felipe Maldonado con D. Juan Aguilera (Orgaz). 
5'14 

Pasbaced (Toledo) ídem. 2'24 
Sánchez Real, Es

cribano. . . . 15 Febrero 1874. Doña Ramona Alvarez con Doña 
7*07 

Moreno, Secreta
rio de Ayunta

ídem. miento. . . . ídem. 3'20 

Madrid 3 de Junio de 1874. —Felipe Arellano. 
Cuya cuenta se publica de orden de la Excma. Sala de Gobierno para conoci

miento de los interesados, á fin de que estos por si ó por apoderado recojan sus res
pectivas cantidades en término de 30 días; bajo apercibimiento que en otro caso se 
consignaran en la Caja de Depósitos a su disposición sólo por término de tres años. 

Madrid 23 de .'ulio de 1874.-L. Tomás González Sánchez. 

QUINTA SZCC10N ¡ 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PROVINCIA J 

DB MADRID. 

Circular. 
Siendo muchos k)8 Ayuntamientos 

que aún no han remitido sus reparti
mientos y matriculas del actual año á 
esta Administración, y muchos también 
los que aún no han recogido de la Delega

ción del Banco de España I s recibos ta
lonarios para el mismo servicio, la Ad
ministración les advierte que debiendo 
procederse á la cobranza del primer tri
mestre en los primeros cinco dias del 
próximo Agosto, tendrá que usar medi
das coercitivas desde el dia 4 entre los 
morosos, pues el estado de la Hacienda 
y la necesidad que el Tesoro tiene de re
cursos no le permiten usar de benigni
dad, ni puede ya disculparse mas demora 
en este asunto. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SB 

BBSERVÓ A L ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 12 del mes de Agosto próximo, 
á la una de la tarde, se verificará en esta 
Dirección general, sita en la planta prin
cipal del Palacio Nacional, la subasta 
para el suministro de cebada que se nece
site en el departamento de las Caballeri
zas Nacionales por el tiempo de un año, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
dicha oficina general. 

Madrid 27 de J>>lio de 1874. 

El dia 17 del mes de Agosto próximo, 
á la una de su tarde, se verificará en esta 
Dirección general, sita en la planta prin
cipal del Palacio Nacional, la subasta 
para el suministro de paja pelaza que se 
necesite en el departamento de las Caba
llerizas Nacionales por el tiempo de un 
año, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha oficina general. 

Madrid 28 de Julio de 1874. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la doble subasta celebrada simultánea
mente en esta Dirección general y en la 
Administración de Aranjuez el dia 15 
del corriente para el arrendamiento de 
los pastos del soto del Rebollo, sito en la 
referida posesión, tasados en 650 pesetas, 
la propia Dirección ha acordado que se 
intente una segunda subasta, que tendrá 
lugar el dia 6 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde, en la misma forma que la 
primera, pero con la rebaja del 15 por 100 
del tipo de tasación; debiendo sujetarse 
los licitadores al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicho 
acto. 

Madrid 23 de Julio de 1874. - Antonio 
Pirala. 

Condiciones para el arrendamiento en públi
ca subasta de los pastos existentes en el 
Soto del Rebollo. 

1." Se arrienda en pública, doble y si
multánea subasta, que tendrá lugar en la 
Dirección general del Patrimonio que se 
reservó al último Monarca en Madrid, bajo 
la presidencia del Sr. Director, con asis
tencia del Jefe de Negociado de Adminis
tración y actuando el Notario de la pro
pia Dirección; y en esta Administración 
ante la presidencia del Sr. Administrador, 
siendo actuario el Notario de esta locali
dad ú otro que dé íé, el aprovechamiento 
de los referidos pastos desde el día en 
que recaiga la aprobación de la Superio
ridad hasta el dia 30 de Setiembre del 
presente año; concediéndose media hora 
desde el momento que se abra la subasta 
á los licitadores para admitir proposi
ciones. 

2 / No se admitirá postura menor 
de la cantidad expresada en la adjunta 
tasación, ni pujas menores de dos pesetas. 

3.* El arrendatario pagará en un solo 
plazo, que será el día que obtenga la apro
bación de la Superioridad, el importe del 
arriendo, cuyo pago verificará bien en la 

Administración económica de esta pro
vincia, ó en la Caja de esta Adminis
tración, á elección del rematante. 

4.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni 
tampoco podrán tomar parte en la li
citación los menores de edad y los que 
no estén con el completo goce de los de
rechos. 

5 / No será admitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. 

6 / En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la- obligación del pago será 
rescindido el contrato, quedando al rema
tante la responsabilidad consiguiente y 
la obligación de indemnizar daños y per
juicios. 

7 / Para tomar parte en la subasta 
deberán previamente consignar el depó
sito del 10 por 100 de la cantidad que 
haya de servir de tipo para la subasta, 
cuyos depósitos se harán en el Banco de 
España, Caja general de Depósitos ó en 
la Administración de Reutas de Aran-
juez, reservándose el del mejor postor 
como garantía preventiva hasta el cum
plimiento del contrato. 

8.' No podrá entrar al disfrute de 
los pastos de que se trata otra clase de 
ganaüo que el lanar, caballar y vacuno. 

9.' El número de cabezas que podrán 
pastar en dicho soto no podrá exceder de 
100 en lo relativo ó ganado mayor, y 200 
respecto al lanar. 

10. Bajo ningún concepto se permi
tirá la quema del pasto seco por los per
juicios que pudieran originarse al arbola
do de las calles. 

11. El rematante será responsable de 
los perjuicios que causen sus ganados á 
los colonos que tienen fincas arrendadas 
colindantes á dichos pastos. 

12. Las basuras que produzcan los 
ganados que pasten en dicho soto que
darán á beneficio de la Administración. 

13. Los chozos y majadas se estable
cerán en los puntos que designe la Ad
ministración, de acuerdo con el ganadero. 

14. El ganado abrevará en los pun
tos que fuesen destinados por el Guarda 
mayor ó persona que designe la Admi
nistración, siendo responsable igualmen
te el arrendatario de los daños y perjui
cios que los ganados causen en las cace
ras del riego. 

15. Los pastores no podrán utilizar 
otra leña que la seca y rodadiza, y sólo la 
necesaria para la comida. 

16. En el término de ocho dias, con
tados desde la fecha en que se haga saber 
al rematante la aprobación de la subasta, 
ha de entregar en esta Administración 
una obligación suscrita por el rematante 
y dos personas de arraigo. 

17. Los pastos de subastas y cual
quiera otro que se origine por efecto de 
ella serán de cuenta del rematante, y 
hasta tanto que la subasta obtenga la su
perior aprobación no tendrá validez nin 
guna el contrato. 

18. En el caso de empate se señalará 
un perioilo entre los empatantes para las 
pujas, no bajando de una peseta. 

19. Una vez verificado el pago por el 
respectivo rematante se le devolverá su 
depósito siempre que no aparezca cargo 
alguno contra el mismo. 

20. Todas las cuestiones que se susci
taren sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del con
trato serán resueltas administrativamen
te con arreglo al decreto de 27 de Febre
ro de 1852. 
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Aranjuez 22 de Junio de 1874.-Pedro 
Antonio Jiménez. • 

PROVIIIKMMS 4! IMf.l\¡.FS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Bias Bague Goyena, 
natura! de Rueste, partido judicial de 
Sos, provincia de Zaragoza, hijo de Ca
simiro y Angela, soltero, dependiente 
que ha sido del comercio de esta capital, 
y cuyas señas personales del mismo son: 
estatura regular, delgado, moreno, barba 
cerrada, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular y cara ovalada, á fin de que en 
el término de seis dias se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel del Saladero, de la 
cual se ha fugado en 14 del corriente, y 
en la que se hallaba preso á mi disposi
ción por virtud de la causa criminal que 
contra él instruyo por la Escribanía- del 
actuario por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo he acordado 
en providencia del dia de hoy. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares se sirvan averiguar el 
paradero del expresado Blas Bague Goye
na, y disponer se proceda á la captura y 
conducción en calidad de preso y á mi 
disposición á la referida cárcel del Sa
ladero. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1874.-Pablo Callejo.-El actuario, Na- > 
talio S. Mascaraque 

lo en forma; advirtiendo "que solicitan la 
declaración do herederas sus hermanas 
Doña Vicenta y Doña María Vicenta del 
Canto y Antoñana. 

Madrid 24 de Julio de 1874. - E l Es
cribano, Francico Fernandez de la Torre. 

81-50 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco González, 
dependiente que ha sido del colegio es
tablecido en la calle de la Libertad, nú
mero 15, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía 
del actuario para hacerle saber una pro
videncia dictada por la Superioridad en la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
militares se sirvan averiguar el parade
ro del Francisco González, y conseguido 
que sea, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1874.-Pablo Callejo.-El actuario, Na
talio S. Mascaraque. 

En virtud de nrovidencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del Infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia de 
D. Fernando de Santiago y Hoppe, natu
ral de Cartagena de Indias, hijo legitimo 
de D. Luis de Santiago y Doña Rosa Hop
pe, Que falleció abintestato en el mes de 
Enero del año 1836 en la ciudad de Vi
toria á consecuencia de las heridas que 
recibió en la batalla de Arlaban, para que 
en el término de 20 días que por última 
vez se sánala, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; ad virtien
do que tienen solicitada la declaración 
de herederos abintestato sus hermanos 
D. Federico, D. Francisco, D. José, Doña 
María y Doña Luisa de Santiago y Hoppe. 

Madrid 23 de Julio de 1874.-El Es
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 80—56 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Ü. Miguel del Canto y Antoñana, na
tural de Pedro Muñoz, provincia de Ciu
dad R-al, hijo legitimo de D. Francisco 
y Doña Micaela, que falleció el dia 16 
de Abril de este año á los 62 años de 
edad y en esta lo de soltero, para que en 
el término de 20 dias que por última vez 
se señalan, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á deducir-

Juzgaáo de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se hace saber que en dicho Juzgado se 
hallan depositados nueve pares de pan
talones de militar nuevos, hallados en 
una habitación que abandonó la prostituta 
Agapita Martínez Fernandez, á fin de 
que la persona ó personas que se crean 
con derecho á ellos comparezcan en la 
sala-audiencia del Juzgado, de nueve á 
doce de la mañana, en el preciso término 
de 10 dias, á prestar declaración sobre 
los extremos por que se les interrogue 
y á recuperar dichos efectos si acredita
ren debidamente la legítima propiedad y 
procedencia de los mismos. 

Madrid 23 de Julio de 1874,-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
y por mi Escribanía se siguen autos eje
cutivos á instancia de D. Fernando Ló
pez de Lara contra D. Gustavo Vallon 
sobre pago de 3.85S'700 escudos y costas. 
Despachada la ejecución contra los bie
nes del demandado por la indicada can
tidad en virtud de auto de 10 de Febrero 
de este año, y librado el mandamiento 
de ejecución correspondiente, no pudo 
tener lugar esta ni el previo requerimien
to al pago al deudor por ignorarse su pa
radero, según las diligencias practicadas 
en su busca. 

En su virtud, á instancia del ejecutan 
te se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez.— 
Madrid 21 de Julio de 1874: Vistas las re
sultancias de las diligencias precedentes, 
según Jas cuales D. Gustavo Vallon tuvo 
su domicilio últimamente en esta villa, 
ignorándose el que tenga en la actuali
dad, y lo dispuesto en el art. 955 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, entiéndase el 
requerimiento al pago que habia de ha

cérsele con el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta capital, 
y publiquese además por edictos en los 
periódicos oficiales de la misma. = Lo 
mandó y rubrica su señoría: doy fé.—Ru
bricado.— Lope Montalvo.» 

Y para que se publique en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia pongo el pre
sente edicto. 

Madrid 23 de Julio de 1874. -V.* B . ' -
El Escribano, Lope Montalvo. 78—70 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de pro
veído del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, re
frendado por el infrascrito Escribano, se 
anuncia por tercera y última vez el ex
travio de un resguardo de depósito de 
ocho acciones de obras públicas consti
tuido en el Banco Nacional por D. Caye
tano García, que tiene el núm. 82.211; y 
se cita y emplaza á las personas en cuyo 
poder se encuentre para que dentro del 
término de diez dias le presenten en di
cho Juzgado, ó comparezcan en él á ejer
cer el derecho de que se crean asistidas. 

Madrid 29 de Julio de 1874.-El Es
cribano, Antonio Marcos. 83—26 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llama, cita y emplaza á Manuel Oque-
ños Alonso, natural de San Pedro de 
Malamar, provincia de Pontevedra, hijo 
de Manuel y María de Jesús, mozo de 
cuerda, de 30 años, que el mes de Ju
nio último manifestó vivir en la calle del 
Oso, núm. 14, cuarto bajo, y estuvo he
rido en el Hospital general, para que en 
el término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado a prestar declaración en 
causa criminal que se sigue en averigua
ción del autor de la lesión que padeció. 

Madrid 17 de Julio de 1874.-El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito déla Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bernabé Dombon Oli
vero, de 65 años de edad, casado, que en 
Febrero último se dice habitaba en esta 
capital, Ribera de Curtidores, núm. 53, 
cuarto tercero, para que en término de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este en los perió lieos oficiales, se presen
te en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que se le sigue á 
instancia de Doña Luisa Cervera por es
tupro á su hija Carolina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan conocimiento del paradero 
del D. Bernabé lo participan á este Juz
gado. 

Dado en Madrid a 23 de Julio de 
1874.—Rafael Alcaráz y Ramos.— Por 
mandado de su señoría, José T. Sánchez 
de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

r 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta villa, refrendada por mi, en los 
autos de concurso de la Socie !ad titula
da La Beneficiosa, se convoca nuevamen
te á junta general extraordinaria á los 
acreeiores de dicho concurso para el dia 
7 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, en la sala de dicho Juzgado, con 
objeto de tratar asuntos de interés para 
los citados acreedores; advirtiéndose que 
la junta se celebrará sea cual fuere el nú • 
mero de los concurrentes. 

Madrid 22 de Julio de 1874.-V.'B.*-
VicenteReyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esU capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa en esta 
capital, calle Mayor, núm. 47 moderno, 
que tiene de superficie 1.063 pies y 62 
céntimos cuadrados, y ha sido retasada 
en 58.499 pesetas con 10 céntimos, á re
bajar cargas. Para su remate se ha seña
lado el dia 4 de Setiembre próximo, á las 
diez de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas; y se advierte 
que no se admitirán posturas inferiores 
á la retasa, y que para tomar parte en la 
subasta se habrá de consignar en la mesa 
del Juzgado, y antes de principiar el 
acto, la suma de 2.5U0 pesetas, y la que 
pertenezca al rematante quedará deposi
tada como garantía del cumplimiento 
del remate. 

Madrid 27 de Julio de 1874.-Fran
cisco García Franco. —Por mandado de 
su señoría, Juan Soriano. 82—48 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco González Bi-
frel, hijo de Andrés y de Ignacia, natu
ral de esta villa, soltero, ebanista y car
pintero y de unos 15 años de edad, que 
parece habitó en compañía de una tia 
suya llamada Petra Deza en el Paseo de 
Santa Engracia, núm. 36, bajo, y á Car
los Borromeo Vicente, hijo de padres 
desconocidos, natural también de Ma
drid, soltero, iluminador de estampas, 
de unos 16 años de edad, que asimismo 
parece habitó en la calle del Mediodía 
Grande, núm. 12, casa de dormir, sin 
que se presuma el sitio en que ambos se 
encuentren, para que en término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
notificarles la sentencia ejecutoria recal
da encausa criminal que seles siguió 
por tentativa de robo; bajo apercibimien
to que de no presentarse Íes parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se encarga al propio tiempo á las Au
toridades y funcionarios de policía judi
cial procuren averiguar el paradero de 
los expresados individuos, y hallado que 
sea lo manifiesten á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 8 de Julio de 
1874.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 



6 Miércoles 29 de Julio de 1874. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refren dada aque
lla del Escribano que suscribe, se cita á 
Bamona López Orea, que habitó en el 
Paseo de Santa Engracia,, núm. 3, sota
banco, para que en término de 10 dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de notificarla la sentencia dictada por 
la Superioridad en causa criminal seguida 
contra Dámaso Fernandez Porras por 
lesiones á la propia individua. 

Madrid 5 de Julio de 1874.-Emilio 
Monet. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Creta/e. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito y 

emplazo á varios hombres desconocidos 
que en número de 20 próximamente se 
presentaron en la villa de Perales del Rio 
el dia 24 de Mayo del año último, á pri
mera hora de la noche, y robaron unos 
19.400 rs.; al propio tiempo ruego á las 
Autoridades y encargo á los agentes de 
la policía ju licial que procedan á la bus
ca y captura de los indicados crimina
les, los cuales llevaban armas de fuego y 
parece procedían de los barrios bajos de 
Madrid; también cito de comparecen
cia á todas las personas que gusten de
clarar sobre el indicado suceso. 

Dado en Getafe á 20 de Julio de 1874. -
Ildefonso López Aranda.—Ángel de Fran
cisco. .—— 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Aavalcarnero. 
D. Luis del Rey y Medrano, Juez de pri

mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza por término de 15 dias á Julián 
Hernández Loranca, natural de Majada-
honda, hijo de Francisco y Victoria, di
funtos, de 24 años de edad, soltero, horte
lano, conocido por el apodo de Destroza, 
para que dentro de dicho plazo se pre
sente en este Juzgado y cárcel de partido 
á fin de responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones á su hermano 
Esteban; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo exhorto á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares pro
cedan á su detención, y caso de ser ha
bido sea conducido por tránsitos con las 
seguridades necesarias á la referida cárcel. 

Dado en Navalcarnero á 24 de Julio 
de 1874. —Luis del Rey.—Por mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

AYliXTAMIKNTOS 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento del mismo por 
el tiempo y término de seis dias el re
parto de la contribución territorial cor
respondiente al actual año económico, en 
cuyo plazo podrán los contribuyentes en
terarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar de perjuicios el que 
le tuviere. 

Aranjuez 24 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, Pedro Majan. 

Alcaldía jyopular de Canillejas, 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por el tiempo prescrito por la ley 
en la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que se expresan á esta con
tinuación: 

1." El presupuesto del actual ejer
cicio. 

2." La matrícula de subsidio indus
trial. 

3.* El apéndice al amlllaramiento de 
este ejercicio. 

4.' El repartimiento del mismo año. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Canillejas 20 de Julio de 1874.—El 

Alcalde popular, Sabas Alocen. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Acordado por el Ayuntamiento y do

ble número de vecinos de esta villa el 
arriendo de las especies de consumo con 
la venta exclusiva al por menor, se ha 
sañalado para sus dos remates el domin
go 26 del corriente y el 2 del próximo 
mes, de diez á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Cobeña 21 de Julio de 1874.- El Al
calde, Tiburcio Montero. — El Secretario 
del Ayuntamiento, Enrique Verdes Mon
tenegro. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 
El reparto territorial de la contribu

ción que ha correspondido á esta villa en 
el presente año económico se halla ex
puesto ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones que les convengan, pues 
pasado dicho término no se oirá ninguna 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar de Oreja 25 de Julio de 
1874.—Domingo del Moral. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 
w ..i CiXJti >•[>:', la vi - :•.•< U V( 1 

El Ayuntamiento de este pueblo y 
Junta de asociados han acordado proce 
der á la subasta de los derechos de consu
mos con la exclusiva en la venta al por 
menor de los géneros vino, aguardien
te, aceite, jabón y carnes, por el resto 
del corriente año económico, para cubrir 
el importe asignado á ellos por decreto 
de 26 de Junio último, y con los recargos 
autorizados por dicho decreto; cuyo acto 
tendrá efecto en los dias 9 y 16 del próxi
mo mes de Agosto, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Colmenarejo 14 de Julio de 1874.— 
Cosme Gamella. 

Alcaldía popular de Qalapagar. 

El Ayuntamiento y vecinos contribu
yentes de esta villa han acorJa io sacar á 
la subasta y venta de la exclusiva al por 
menor, según los artículos 14 y 15 de la 
instrucción de 26 de Junio último, los 
artículos de comer, beber y arder y los 
demás que compréndela tarifa, solamente 
los derechos, y bajo las condiciones que 
están unidas al expediente; señalando 
para su remate el dia 9 del próximo 
Agosto, de diez á doce de la mañana, y 
en la sala de sesiones y en un solo re
mate. 

Galapagary Julio 17 de 1874,-El Al
calde, Valentín Lázaro. 

Alcaldía popular de La Acebeda. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta anunciada para este 
dia para el arriendo de los derechos de 
consumosde vino, aguardiente, aceite, 
jabón, con la venta exclusiva al por me
nor, para el corriente año económico y 
cuota mínima de 750 pesetas, bajándose 
á prorata lo que le corresponda por el 
tiempo que se descuente hasta que se 
apruebe la subasta; y para su remate se 
ha señalado el dia 2 de Agosto próximo 
venidero, y hora de las nueve de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta loca
lidad y pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en el acto de la su
basta. 

La Acebeda 25 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, José Montoya. 

Alcaldía popular de La Alameda. 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por el tiempo prescrito por la ley 
en la Secretaria del Ayuntamiento los 
documentos que se expresan á esta con
tinuación: 

1 .' El presupuesto del actual ejercicio. 
2. a La matricula de subsidio indus

trial. 
3.* El apéndice al amillaramiento de 

este ejercicio. 
4.* El repartimiento del mismo año. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
La Alameda 20 de Julio de 1874.-El 

Alcalde popular, León Porta. 

Alcaldía popular de Mejorada del 
Campo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y do
ble número de contribuyentes de esta 
villa se saca á pública licitación el arren
damiento de los artículos de comer, be
ber y arder de consumo en la misma, 
7 con la facultad de la exclusiva en las 
ventas al por menor, con arreglo á lo 
dispuesto en la instrucción de 2 > de Ju
nio próximo pasado. 

El acto tendrá lugar en dos remates 
y en estas Casas Consistoriales los dias 
25 del actual y 1.* de Agosto próximo, 
de nueve á once de sus respectivas ma
ñanas, y los oportunos pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 18 de Julio de 
1874.-El Alcalde, Mariano Cuenca.—El 
Secretario, Pío Vallejo Astola. 

Alcaldía popular de Moral zarzal. 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento que presido, en unión de un doble 
númerodecontribuyentes, que el impues
to indirecto de consumos con que se gra
va á esta localidad se verifique su recau
dación por medio de subasta con venta 
exclusiva de los derechos que señala la 
tarifa, y fijándose al articulo del vino 
2.500 pesetas, 750 al aguardiente, 500 á 
las carnes y 1.500 el aceite, jabón, vina
gre, arroz, bacalaos, tocino, manteca, sal 
y garbanzos, se ha designado para que 
tenga lugar el remate en un solo acto el 
dia 31 del que rige, á las doce de su ma
ñana, en estas Salas C >nsi$toriales, bajo 
las condiciones que estarán de manifies
to en el acto de la subasta. 

Moralzarzal Julio 19 de 1S74.-E1 Al
calde, Juan Mazarías. 

Alcaldía popular de Morala de 2'ajuiia. 
En esta villa de Morata de Tujuña se 

arriendan con venta libre por el año de 

1874-75 los derechos de consumo de la3 
especies, granos y legumbres que com
prende el presupuesto y tarifa formados 
al efecto, el cual, como el pliego de con
diciones que ha de servir de base en la 
subasta, se tiene de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento para el que 
guste enterarse. 

Para celebrar el único remate de que 
ha de constar la subasta se ha señalado 
el domingo próximo 2 de Agosto, y hora 
de once á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial. 

Morata 26 de Julio de 1874.=E1 Al
calde, Víctor Oliva. 

Alcaldía popular de Rivatejada. 

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo con la ex
clusiva al por menor de los ramos de con
sumos, cuales son vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 1.439 pesetas 25 
céntimos en que este pueblo estaba enca
bezado con la Hacienda, con más el re
cargo del 50 por 100 para gastos provin
ciales, cuyos remates tendrán lugar en los 
dias 26 del coriente y 2 del próximo Agos
to en las Casas Consistoriales de esta villa, 
hora de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará expuesto en el 
acto del remate. 

Rivatejada 19 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, Manuel Bravo. 

Alcaidía popular de San Sebastian de 
los Reyes. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para 1874 á 75 se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
que se contarán desde esta fecha. 

San Sebastian de los Reyes 25 de Julio 
de 1874.—El Alcalde, Lorenzo Colme
nar.—El Secretario, Pedro Ferrer y Ri-
vero. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

El Ayuntamiento de esta villa y doble 
número de asociados han acordado en 
sesión de hoy proceder al arriendo de 
los derechos de consumos con venta libre 
para hacer efectivo el encabezamiento 
del corriente año económico; señalando 
para sus remates los domingos 26 del ac
tual y 2 de Agosto próximo, de diez i 
doce de sus mañanas, en las Casas Con
sistoriales, con sujeción al presupuesto y 
condiciones que obran en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Se advierte que habiéndose solicitado 
autorización superior para aprovechar la 
facultad de la venta exclusiva en los ra
mos de vino, aguardiente, aceite y car
nes, si esta se obtiene antes del día seña
lado para el primer remate, este se suje
tará á las condiciones que al efecto se 
han estipulado. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 19 de Julio de 1874.-

El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

MADRID.—1^-74. 

OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSMCIO. 


